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Quito D.M., diciembre 11 del 2002, 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su despacho.- 

Señor Superintendente: 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia ceftificada de la escritura 
pública de aumento de capital suscrito y pagado dentro del límite del capital “ 
autorizado de la compañía PECOM ENERGIA OPERACIONES S.A., 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, para los fines legales 
pertinentes. 

Por la favorable atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atenlamente, 
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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Otorga: 

PECOM -— ENERGIA OPERACIONES S.A. 

De: USD $ 20.000,00 

A: USD$ 29.911,00 

  

Aumento: USD $ 9.911,00 

Di 4 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy, día viernes quince de noviembre del dos mil dos ante mí, doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero de este Cantón, comparece el señor Dario 

Lamanna, a nombre y en representación de Pecom — Energía Operaciones 

S.A., en su calidad de Apoderado General, según consta del poder que se 

agrega. “El compareciente es de nacionalidad argentina, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de habérseme exhibido por parte del compareciente 

su pasaporte, cuya fotocopia debidamente certificada por mí, se agrega como 

habilitante; bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrara procede libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

Aumento de Capital Suscrito y Pagado, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor Darío Lamanna, en su calidad de Apoderado 

General de Pecom - Energía Operaciones S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas. El compareciente es de nacionalidad argentina, 

casado, mayor de edad, hábil en derecho, domiciliado es esta ciudad de Quito, 

  
  

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO       

  
 



     

  

  
  

"| y legitima: “si” comparecencia con el nombramiento que se acompaña. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- Pecom -- Energía Operaciones S.A. se 

constituyó, mediante escritura pública celebrada el dieciocho de julio del dos 

mil uno, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Remigio 

Poveda y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintisiete de 

agosto del dos mil uno. - La Compañía se constituyó con un capital autorizado 

inicial de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América y un capital 

suscrito y pagado de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Dos.- La Junta General de Accionistas de Pecom — Energía Operaciones S.A., 

reunida el martes cinco de noviembre del dos mil dos, copia de cuya acta se 

agrega como documento habilitante, resolvió aprobar el aumento de capital 

suscrito y pagado dentro del límite del capital autorizado de Pecom - Energía 

Operaciones S.A. en la suma de nueve mil novecientos once dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 9.911,00), utilizando para el efecto los fondos de 

la cuenta de Resultados Acumulados, al tiempo que facultó expresamente al 

Gerente General para otorgar la escritura pública correspondiente y llevar 

adelante todos los pasos necesarios para su validez. TERCERA.- AUMENTO 

DE, CAPITAL. ¿SUSCRITO Y. .PAGADO: Con base en los antecedentes 

enunciados. ol señor Dario Lamanna, en su calidad de Apoderado General de 

Pecom -— Energía Operaciones S.A., otorga las siguientes declaraciones bajo 

juramento: Uno.- Se aumenta el capital suscrito y pagado dentro del limite del 

capital autorizado de Pecom — Energía Operaciones S.A. en la suma de nueve 

mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América ($ 9.911,00), 

esto es, hasta que alcance la suma total de veintinueve mil novecientos once 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 29.911,00), mediante la emisión 

de nueve mil novecientas once (9.911) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una ($ 1,00). Dos.- El presente aumento de capital suscrito y pagado se 

lo realiza, proporcionalmente para cada accionista de acuerdo al porcentaje de 

participación de cada uno de ellos, mediante capitalización de valores can los 

fondos provenientes de la cuenta de Resultados Acumulados. Tres.- Una vez 

realizado el aumento de capital de la compañía, la integración del capital 
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ACCIONISTA NUEVO NUMERO DE | 
CAPITAL ACCIONES 

Pérez Companc 

Intemational S.A. 29.612 29.612 99% 

Pecom Energía 

Internacional S.A. 299 299 1% 

TOTAL 29.911 29.911 100% 
Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

perfeccionamiento del presente instrumento. (firmado) Doctor Rodrigó Borja 

Calisto, matrícula número seis mil doscientos cuarenta y cinco, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos, y, leída que le 

fue al compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo 

dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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RS DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

  

LILLY 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

PROTOCOLIZACION 

PODER ESPECIAL y demás diligencias 

QUE OTORGAN: 

PECOM-ENERGIA OPERACIONES S.A. 

A FAVOR DE: 

DARIO GERARDO LAMANNA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FECHA: 06 DE NOVIEMBRE DEL 2001 0 

ELAB: MJMP - COPIAS: 3 

 



” 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

PODER GENERAL     

  

OTORGADO POR: QUITA ECUADOR 

PECOM-ENERGIA OPERACIONES S.A. 

"A FAVOR DE: 

DARÍO GERARDO LAMANNA 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capilal de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles doce de septiembre del año dos tail 

una, ante mí, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Detlmo Séplimo 

del cantón Quilo, comparece la compañia PECOM-ENERGIA OPERACIONES, $; A, ie : 

legal y debidamente representada por el señor Moraclo Begarles, cri su celidad de 

Gerente General, tal como lo demuestra con cl nombramicaid ádjunta: El 

compareciente es ciudadano de nacionalidad argentina, mayor de edad, de esturlo 

civil casado, de profesión licenciado, domiciliado cn esta ciudad de Quito; 

  

legalmente capaz para contratar y obligarse cual en derecho se tequiete, A qulen 

de conocer day Te, y quica pide se elevo a escritura pública, la minuta que me 

    

    

    
    

presenta y cuya lenar lileral es cl siguiente: SEÑOR NOTARIO: Eu él 

correspondiente protocalo de escrituras públicas a su cargo, strváde Insertar uta 

de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusúlaó. PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de este instriinenlo patllca; la 

compañía PECOM-ENERGIA OPERACIONES S.A., legal y «debidamente 

representada por el señar Horacio Begarios, en su calidad de Gerchite Ceneral, la ! 

como la demuestra con cl nombramiento adjunto. El compareciénle e eS cludadáno 

de nacionalidad argentina, mayor de edad, de estado civil cnsado; ? de + práteii 

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañia PECOM- 

FNERGIA OUERACIONES S.A. celebrada el día lunes diez de sepllembre del año 

dos mil uno, resolvió autorizar al Gerente General a fín de que olorgue PODER 

GINERAL a favor del señor Dario Gerardo Lamanna, lal como se desprende del 

acta adjunta. TERCERA: PODER GENERAL.- Con cste antecedente, la 

compañía PECOM-ENERGIA OPERACIONES S.A., legal y debidamente 

representada por el señor Moracio Begaríes, en su calidad de Gerenle Geheral, 

dando cumplinicnta a la vesuelto por la Junta General Universal Extraordiharia 

de Acciovistas, tiene a bien otorgar, como en cfecto otorga PODER GENERAL, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor Darto Geturdo 

famanna, a fin de que represente a la «compañía “PECOM-ENERGÍA 

OPERACIONES S.A. cn los siguientes actos y contratos: a] ReptescHlat lgs 

intereses de la Mandante en la administración de sus negocios en el Eclddor y/o 

cl exterior, pura lo cual podrá, comprar, vender, ceder, permutar, dar y tomihr en 

arrendamiento toda clase de cosas, tanto mucbles como raices, acciones banos y 

valores mobiliarios, firmando los correspondientes traspasos; cobrat y percibir 

cuanto sele ndeude a la Mandanle por cualquier concepto, firmar tecibuá y 

alargar enucelaciones; celebrar conteatas de promesa, de seguro, de túntectión de 

obra material; de mutuo, de depósilo y de préstamo; constituir, aceptar, posponer 

y levantar hipotecas, servidumbres y olros dercchos reales; constituir y tuncéilar 

prendas de cualquier especie; constituir, aceptar y levantar finhzns; Bclidas 

solidarias y olras formas de garantías; instituir y aceptar tesidhts; sclebtas 

contratos de cuentas corrientes con particulares, instituciones bahicatida, 

nacionales e extranjeras, públicas o privadas, de depósito o de credilo 3 de 

aborro, girar y sobregirar eo ellas; contratar créditos en cuenta corricrile y tod 

clase de préstamos, wuttos, avances, con letras, sobregiros, pagatés; det) 

saldos en cuenta corriente, retirar talonarios de cheques, girar, 5ustHbl 
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Mandante, con fines de lucro e finalidad social. Representar a la Mandánte e 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

resaceplar y cancelar letras de cambio, lilicanzas, pagarés, chequ 

documentos y clcctos de comercio; contralos de compraventa de mucbles a 

inmuchles, adquirir acciones o participaciones en sociedades legalmehle 

constituidas en el Ecuador y/o el cxteriar, asi como participar en la constitución 

de nuevas compañlas scan estas afines o no al giro ordinario del negocio de 1 

licitaciones públicas, concursos de oferta, comprar bases y presenlar ofcttas. 

Representar a la Mandante sobre todos los derechos y acciones que ésta tuvier 

eo bienes inmuebles eu el Ecuador, así como n enajenar los misnios 4 cuélquier 

¡ítulo, e) La representación legal, judicial y extrajudicial de la Maridante, d firi de 

gue pueda presentar y contestar demandas en juicios civiles, labóráles, 

comerciales, administrativos, penales o de menores. Actuar como tettersld eh los 

“casas en que puedan verse afectados los intereses de la Mandanie. Para ello 

podrá otorgar poderes de procuración judicial a favor de abogados eri libre 

ejercicio, sin limitación de ninguna clase. La presente enumeración tio se 

entenderá laxaliva sino meramente cjemplificaliva, de forma que ninguna 

“autoridad pública o privada, podrá alegar falla o insuficiencia de poder, Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pata la validez de 

esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. El compareciente se ratifica En ld 

prnata inserta, la misma que se halla firmada por el Doctor Slinók Dávalos 

Ochon, con matrícula profesional número cualro mil novecientos treinta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichiucla. Para el otorgamiento de lá presente 

escritura pública, sc observaran lodos los preceptos legales del caso; y leida que 

e : AS . « A : NN 
le fue AA por mi, El Notario, se ralifica en todas sús partes y fra 

y 

conmisó en unidad de acto, de todo lo cun doy (a, Y ] 
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En nombre dal Gobierna de ls República Argantina, 

la autoridad que oxplde el presqale pasaporte, 

rurga y solici a todga; aquellos a quianes puoda 

concarnir, dejen pase; ¡ Hibramanio 0 su tílular y 

geastacia la asistancia y protacción nocasaria. 
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Thu Govarninoni ol ho Flopíblico Argúnlina, horoby 

rarnosis all whom li moy cancearn, la nermil iha 

besrer to pass wlihoul doley or hindranco and in cosa 
A near] to giva ali lawful aid and protoclion. / 

Es nome do Governo da República Argentina, 

a sioridade quo concedo o prosomia passaporte, 

soy o solicita ás nutoridades compaigntes, delxpr 

nar livrormania O Wulpr o preslor-Hhe toda u 

assistóncia e proleg io necessórin. 
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  FECOM -ENERGIA OPERACIONES OMT 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

Quito, 28 de 0ROSUQe 2001.       

    
    

    

  HAT A cuUADOR 

Sofor Don rm 
Horacio Hegaríes 

Presenta.- 

  
De mi cansideración: 

de place comunicarle que la Junta General Universal Pxtraordinaria 
Accionistas de la compañía PECOM-FNERGIA OPERACIONES S.A. celebrada 

lía de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL [d 

la compañía por el período estatutario de DOS años. cargo que deb+rHÉ 

deseupeñarlo de conformídad con lo dispuesto en Jos artículos déc 
“oxto y siguientes de los estatutos de la compañía y demás leygs 

prrtinentas. 

La REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de la compañía 11 
ejerce el GERENTE GENERAL de forma individual o conjuntamente con .e 

Presidente, según lo dispuesto en el literal a) del artículo décimo sexto 

de los estatutos sociales. 

La compañia PECOM-ENERGIA OPFRACIONES S.A. fue constituida mediante 
escritura pública otorgada el 18 de julio de 2001 ante el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas. aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución número 01.0.1J.3923 de 

2 de nagonto de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

vi 2? de Manmstode 2001, bajo el número 3475 

Sin otro particular, we suscribo de Usted. 
/ 

Mentamente, 

/ car menk    
- Juán. Carlos Montenegro Salas 
¿Secretaria Ad-hoc 

ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE CENERAL y REPRESENTANTE LEGAL, 
JUDICIAL, y EXTRAJUDICIAL de la compañía PFCOM-ENERGIA OPERACIONES S.A.; Y 
prometo desempeñar lo fiel y legalmente. Quito,284 de uzostode 2001, 

AtentamiénLe, : 

e E ÁÉÓA 

rocio Teoaries 
Y 083989973Mm 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “PECOM-ENERGIA OPERACIONES 

S.A.” CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO 

tn la ciudad dde San Francisco de Quita, Distrito Metropalítane, capital de la República 

¿del Eruador, el día de hoy htnes diez de sepliembre de des mil uno, a las 91130, en el local 

social de la Compañía ubicado en la Calle Suiza 209 y Av. Eloy Alfaro, de esta ciudad de 

Quífo, se reúnen Jos secienistas que se delallan n contimuación: 

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAQADO K ACCIONES 

VUREZCOMPANO 19.800 4.950 19.800 

INTERNATIONAL S.A. 
PéCOM ENERGÍA 200 50 200 

INTERNACIONAL S.A. 

  

            TOTAL 20.000 5.009 20.000   
  

Preside la Junta el señor Licenciada Juan Carlos Mantencgro Salas, eu calidad de 

Prusidente Ad-hoc uo acasional, y nclún come secrelario el Gerente Oencral de la 
compañia, el señor Herncio Regarias, 

2 secretario constala que se encuentra persente el cienta por ciento del capitel suscrito y 

pagado de la compañía, razón por la eual pregunta la dos accionisins su voluntad de 
renniese en Junla General sin necesidad de convocatoria prevía. En tal virtud, los 
necionistas resuelven, de conformidad con lo determinado por el arlículo 238 de la Ley de 
Compañias codificada, constiluirse en Junta General Universal Exbraordinatin con el 
abjela de tralar el siguiente orden del día: 

Autorizar 21 Gerente Genera) » fín de que otorgue PODER GENERAL a favor del 
señor Dario Gerardo Lamanna. 

Se pasa a iratar sobre el único punta del erica del día. El Presidente Ad-l0c concede la 
palabra al señor Horacio Hegaries, Gerente General de la Compañía, quien manifiesta que 
es necesario olergar PODER QENERAL, amplio y suliciente, cual en derecho se requiere, 
a faiver del señor Dario Gerardo Lamanna. Los Accionistas deliberan sobre la propuesta y 
iesuelven autorizar al Gerente Geveral a Ga de que olergus PODER GENERAL amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor Dario Gerardo Lamanna, para 
que represente a la compañia PECOM-ENERGIA OPERACIONES S.A. en los siguientes 
artos y contratos: a) Elecluar teda clase de presentaciones y descargos, con pleno poder y 
anloridad para recibhic y cumplir con cifaciones, inlimaciones o notificaciones ante 
cualquier suttoridad: nacional, provincial a municipal ecuatoriana. b) Comprar acciones 
preferidas u ordinarias o honos convertibles en acciones en acciones represerñtativos de 
capital de cualquier sociedad existente o que exista en el futuro en el Ecuador. el 
Kepresentar a la Compañía en juolas generales de necionistas, ordinarias o 
entradlivacias, y volar todos los asuntos contemplados cn la Ley de Compañías vigente, 
reglamentos y resoluciones de la Superinicndencia de Compañías. d) Representar a la 
Sociedad ante cualquier nutoridad nacional, provincial e municipal, pudiendo suscribir 
dentivaciones juradas, liquidaciones de créditos o deudas, pagar y requerir fondos e 
interponer leda clase de recursos e neciones judiciales o aclminisirativas en da forma 
establecida par las disposiciones legnles aplicables. El Abrir y cerrar cuentas bancarias y 
elcctuar depósitos y extracciones en tales cuentas, gírar y endosar cheques sobre fondos, 
depósitos a en descubierta firmar y endosar pagarés y letras de cambio, y descontar 
etidquiera de estos docamentos; suscribir contratos de crédito, de cuenta corriente y de 

olros tipos de cuantas, con e sia garantía, requerir carlas de crédito “stand by” o bonos; 
depositar titulos en custodia y rolirarlos, asi como constituir prendas e hipotecas sobre   



  

Ps: maz . Eo Eta 
los nismos. 1] Parficipar en toda clase de licitación y concurso naciona 'emnacional 

púldico a privado, en cuyo case la Compañia pedrá hacerlo en forma indivi 
lecmatido consorcios con vlras personas físicas o juridicas, nacionales o extranjeras; a Lal 
efecto, el Apoderado estará facultado para ficmar los acuerdos e contratos de consorcio y 
toda obra documentación que exijan los pliegos o documentos de ln licitación. g] Suscribir 
edo decumento, conirala, acuerda, consentimiento, instrumente y cualquier otro en 
nombre y representación de la Sociedad, con el objeto de dar fiel y acabado cumplimient 
al presente Poder, La presente enumeración no se entenderá laxaliva sino merament, 
ejemplificaliva, de forma que ninguna amtoridad púbica o privada, podrá alegar falla fa 
insuficicacia de poder. : ” 

Sin ore punle que bralar, se suspende Ja sesión a las 10130, hasta que el Secrelafri 
pedacte el acta correspandiente. Se reinstala la sesión a las 11100, el Secrelario|d 
lectura al acta, la misma que es aprobada por los accionistas, para constancia de lo cual 
suscriben sus apoderados la preseme junto con el Presidente-Ad-hoc y Secretario qu 
certifica. Se elausiura la sesión a las 1115, 
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Se otorgé ante mí, el Notario; la presente escritura de PODER 

GENERAL que otorga PECOM-ENERGTA OPERACIONES S.A. a favor de DARIO 

GERARDO LAMANNA; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA que la firmo y sello en. la ciudad de-Quito, el mismo día 

    
   
     

de su otorgamiento. 
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ROTARIA. DEDO SEPTERA 
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GONZALEZ.PEÑAHERRERA $: ASOCIADOS 
Abogados  * 

  

SEÑORA JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: -     
   

    

DOCTOR SIMON DÁVALOS OCHOA, ecuatoriano, mayor de edad, de esta 
civil soltero, abogado en libre ejercicio profesional, comparezco ante su Autorid 

y comedidamente expongo: 

Adjunto Usted se servirá encontrar, copias certificadas del PODER GENERAL 
otorga la empresa PECOM-ENERGÍA OPERACIONES S.A. a favor del s 
Darío Gerardo Lamanna. 

. — Por lo expuesto señora Juez, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 30 
0 numeral 9, 120 y más pertinentes del Código de Comercio, solicito a Usted se sirva 

disponer la inscripción del PODER GENERAL antes referido en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito y la publicación de un extracto del mismo. 

Practicadas que sean estas diligencias, solicito se sirva disponer se me devuelvan 
los originales. 

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en mi propio casillero judicial 
signado con el No. 195 del Palacio de Justicia de esta ciudad. 

K Juni etc. 

[2 Aa 
r. Simón Dávalos Ochoa ) 

ABOGADO, mat. 4937 C.A.Q. 

  

   
    

Presentado el día de hoy miércoles diez de octubre del año dos mil uno, a las 

diez horas, con copias certificadas del PODER GENERAL.- CERTIFICO.- 

La Secretaria 

   o 
o 

6530, 

Av. 12 de Octubre y Lincoln, Edificio “TORRE 1492", piso 10, oficinas 1004 y 1005, tel: (5932) 986528, 986529, 94653 
. i di 

986531. Fax: (5932) 986532. e-mail: gonzolperipiv.sameipe página web: www pp ya-laWYeT5.C0m) Quito-Ecuador 
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 10 de octubre de 
2.001.- Las 15h00.- VISTOS. La petición que antecede es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley, en consecuencia, por cuanto se han observado los 
mismos y se han acompañado copias certificadas del PODER GENERAL que 
otorgó la empresa PECOM-ENERGÍA OPERACIONES S.A. el doce de 
septiembre del año dos mil uno en favor del señor DARÍO GERARDO LAMANNA; 
el mismo que reúne los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos. 30 numeral Sno., 120 y más pertinentes del Código de Comercio, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba el otorgamiento del PODER GENERAL en 
todo su contenido y se dispone: Su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, hecho que sea se lo publique en uno de los periódicos de mayor circulación 

de esta ciudad, practicadas estas diligencias y sentadas las razones 
correspondientes, que se protocolice en una de las Notarias de esta ciudad, donde 
se concederán las copias certificadas que se soliciten. Tanto el señor Registrador 
Mercantil, como la Secretaria de esta Judicatura, fijen y mantengan par seis 
meses copia del expediente conforme a Ley. Tómese en cuenta el domicilio 

señalado. Notifiquese. 
   
     y : O E 

Beatriz Suáre: 

JUEZA OCTAVA DE LO CIVIL 

  

En Quito, aJos diez días del mes de octubre del año dos mil uno, a las diez ysiete - 
horas, notifiqué con la sentencia que antecede al señor Doctor  Simán Dávalos * 
Ochoa, en el casillero judicial 195.- Cartifico, 

La tia 

En Quito, el día de hoy diez y seis de octubre del año dos mil uno, a las ocho 
horas treinta minutos, notifiqué con la sentencia que antecede al señor Registrador 
de lo Mercantil, en persona, en su despacho y para constancia firma. 

La sello 

    
El Registrador Mercantil 

DEL CANTON QU 

  

  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 2d LL. 

    

       

     

      

NOTARIA TERCERA 

  
  QUITO-ESUADOR 

Con_ esta fecha SEN quí a INSCRITA 

    
del Señor . 

JUEZ —_QCTAVO/ .-——— dé le Civil de de) Da 
Pichincha de 10 de de | OY 
bajo el M__GAR 3 del REGISTRO (es 
.ZHCANTIL ,Tomo_/32-_ee 1Ó un extracto! Me : 
pa conservarlo por Ln meses 'según lo or 
na la ley, signado con el número ._«267; 7 4 

Quito, ade OCTURPE del 2:04) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del 
Sr. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 10 de actubre del 2.001, bajo 
el número, 4339 fel Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 
inscrip SÁ númera del Registro Mercantil de veintisiete de agosto del dos mil 
omo 132-Queda archivada la SEGUNDA copia "certificada de la Escritura 
Pública de 12 de septiembre del 2.001, otorgada ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO , 
del- Cantón Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, referente al PODER . 
GENERAL que la Compañía "PECOM - ENERGÍA OPERACIONES S.A.", confiere 
a favor del Señor DARÍO GERARDO LAMANNA.- Se fi tjó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según lo el la Ley, signado con el número 2689.- 
Se da así cumplimiento a lo disp SENTENCIA.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el núm AS pie DE, Go de octubre del año dos mil 

    

uno.- EL REGISTRADO 
NA 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
PODER GENERAL , >* 

OTORGADO POR; PECOM-" 
ENENKGIA OPERACIONES S.A, 
A ERVOR DE: DARIO GERAM- 
DO 1AMANNA 
CUANTA: INDETERMINADA 
DI3 COPIAS 
En le ciudad de San Franciaco 

timo Sápiimo del cantón Quito, 
Corrarace la compañia PÉE- 
COM-ENERGIA OPERACIO- 
NES 5,4. legal y debidamente 
tepresentada por el señor Hora: 

co Begariés, en su Calidad de 
Guante General, 1a! 0omo lo de- 
muestra con el ccctraimieno 

Adjunto el compareciónis On ch- 
dadano de nacionalidad argente- * * 
na, mayor de edad. de estado c+ 
vil casado, de prolesión licencia- 
de, demiciiado un asia ciudad 
de Quito; legalmente CAPAZ pur 
contratar y obligarse cua! en de- 
techo te requisto, a quier de vo- 
nogsr doy 18, y quien pide su ela. 
ve. escritora púbica la minuta 
Que Ma presenta y cuyo (nor 

foral, us el siguiente: SEÑOR 
NOTARIO, En el coraspondian- 

la protocolo de escríturas pÚDIE 
cat 2 su cargo, sirvaso insertar 
una de PODER GENERAL. al lo. 

nor de las siguieniza ciátisulas: 
PRIMERA COMPARECIENTE.. 

pañía PECOM. ENERGIA OPE- 
RACIONES S.A, legal y debida- 
manis sepreseriada por al señor 
Horacio Begarias, en a calidad 

MIÉRCOLES, 31 DE OCTUBRE DEL 2001 

General Universal Extacedinana 
du Accionislas, llene a bien olor: 
gar como en alacto otorga PO- 
DER GENERAL amplio y Mutl- . 
ciente, cual en derecho se re 
Quiere 1 ltreot de Dio Gerardo. 
Lemanra e fín de que represen. 
tae a la compañía PECOM- 
ENERGIA OPERACIONES 5.4, 
en los siguieran acios y contra- * 
fou: a) Reprasentar los irásigias * 
de la Mandante en la súministra- 
ción de rus negocios en al Ecua- 
dor wo el exterior, para lo cual 
podrá comprar, vendas, ceder, 
parmastas, dar y torna! en miren 
demiento toda class de cosas, 

lanto muebles Coma rálcaz, Ro» 

mar recibos y miorgaf cancela. 
ciones; celebrar coriratos de 
promesa, de segura, de confen- 
ción de obra malenal de mila, 
de depósito y de préstamo: 

y Otras lomas de quisritos; ine- 
fñulr y aceptar caciones, calebrar 
cóntatos de cuentas corrientes 
con pariícularas, inslituciones 
bancarias. nacionales y extrarje- 
ras. públicas O Privadas, de de- 

pásio o de crédito o de shorra, | 
giras y sobregiar en allas; pon- 

Uutar crádilos ant cuenta comijen- 
de y dods Class de prisiamos, 
mútuos, CON lalras, sobsegiros, 
pagarés: acepiar suldoa en 
cubnia comrienis. relirer tajora- 
tios de citsques. girar. Buscrib, 

lar, cobrar. pagaf. protetlar, pro- 
roger, revalidar, aceptar y can 

celar letran de cambio, Ubranzar, 
pagarás, cheques y loca clase 

  

a 

podrá otorgat podarea du prat : 
ración judicial a favor de «doga- 
dos en Kbra ejercicio, sin limta- 
cdlón de ninguna (are, La pre 
sente enumeración na ss Mnien- 
derá taxiiva sino meramente. 
ejempilicaiva, de terma que nin- 
Quea autoridad pública 0 priva- 
de, podrá aegar jolla y sub 
olencia de poder. Ustea Señor 
Notaria se servirá agregar iaa 
demás cláusulas de estio para 
le valósz de esta ascritura. HA- 
TAAQUA LA MINUTA. El compr 
tuciente sa ráílica en la minuta 
Inserta, la misma que ss hala Ne 
mada por el Doctor Simón Diva- 
dos Ochoa, con malricula Profe: 
Sol MONO tuadro mil novo» 
Cientos traínia y elete del Colegia 
de Abogados de Pichincha. Para 
e ow"pamiero de la presente 
escrlyra pública, se Observaron 
locas to precaptos legales ul 
caso, y leida que le lua al com- 
Paraciente por mí, El Notaria, se 
Talhica en todas sus partes y fin 
ma conmigo en unidad de acto, 
de todo la cualdoy M7 
Horacio Begurias 
PIAIIDOTIM 
Quiso, 28 de agorto de 2001 — * 
Señor Don 7 
Horacio Begaries. 
Prazento.- 

De mi consideración: 
Me place comunicaria que la 
Junia General Universal Extreor- 
dinaria de Accioolatas de la tom 
pañía PECOM-ENERGIA OPE- 
RACIONES 3A. celebrada el 

. Jue Casos Montenegro Sala al señor Horacio Bepariss, 

» compañía *PECOM-ENERGIA 

  

     

  

   

tro Marcanil del cantón Quito 0). fin de que ciorpue PODER GE 
27 de gasto de 2001. bajo el*- * NERAL u favor del 
núme 3475. * Gerurdo Lurnanas, - 
Sin ota pariicuiar, me duscribo Se pass a iuiar sobre] el nico 
de Usted. punta del orden del día 
Ayedarrente, vz, jor Conta do Conca lA 

Secretario Ád-hoc * . 
ACEPTACION: Acera el cargo Ez fifesia que es necesario otorga 
de GERENTE GENERAL y AÉ-" PODER GENERAL, sempllo y tu-- 
PRESENTÉNTE LEGAL JUD?+  ficiemte, cual e derecho se 19- 

CIAL y EXTRAJUDICIAL de la quiera, a favor del señor Dario 
ES Berards Larmenna, Los Acciona; 

OPERACIONES 5.A.. y prometo. “lan dalberan Sobre la propuerza 
desampañario Mal y legaimente, — y Pracuelvon autorizar dl Gerente 

Quita 28 de ugosta de 2001. Gunera! 1 inde que otorgue PO- 
Mertamecie, - «DER GENERAL amplio y sul 
Horacio Bagarien cante, cual en derecho mr to- 
PR O63290734 * Quiero A favor del señor Daria. 
hay un sella del Fiegíatro Mer- Gerardo Lamenma, para que r-. 
cani .ProDOnIa a ls compañía PECOM. * 
ACTA DE JUNTA GENERAL ENERGIA OPERACIONES SA. . 
UNIVERSAL EXTRACADINA- —* et los alguiantes actos y coria 
HA DE ACCIONISTAS DE LA * . tos: 2) Ejecuia”. toda clase de, 
COMPARIA"PECOM-ENERGIA ' “presentaciones y dalcergos, con   
OPERACIONES S.A! CELE: pieno poder y Aloha para re. 
BAADA El DIEZ DE SÉPTIEM», - olblr y aumol don olenonas, ind 
BRÉ DE DOS MIL UNO unto 

  

. pravinaia) É 
agil o1a Pacica OA Emu. “a d] Domprar acciones prota»; 

y: des u ordinarias, o banos conwer-, 
taptiembre de dos Mit uno, a las. tibias ent eociones 08 aocioniss; 
m0, a so e eL Irsa es data 
Compañía ubicado en la caño 2" ouelquier social «Axlelgnta o que: 
Suiza 208 y Av. Eloy Alaro, de "7: qoleta en el hol es al Enuaciot. 
maty Oludad Ue Quito, se reúnen +? e) Reprecentar "a. la: Compañía 1 
los eccionigisa que de dalallan 4 >... : 
coniruadin: . 

  

  

de Gérante General, tal comoto — da doriumentos y uláciva de co- — la de hoy, tuvo el aciario de sle- CIONES , > ñías vigente, reglamentos y re-+4 
demusaira con el nombramiento mercio; coriratos de comprave- — girlo a Usted como GERENTE PEREZ COMPANC WITERNA. * eajuciones de la Supedintends 
Adjunto El comparecienta es la de muebles q muebles, ad GENERAL dalacompsia pora  TIDNAL SA : 19.500: 4950; cis de Compañias d) fleoranen 
cludadano de nacionalldad ar-  quirly acciones o paniciones en  pbriodo astatulario de POS 19.800 . tar a la Sociedar anta cusiquier Y 
Peniña. mayor de edad, Up ésia- sociedades conatitul- — añ0s, cargo que deberá desen  PECOM ENERGIA A 
de end cazado, de profesión le des en el Ecuador lo el uxañor  Dañaña de coniormidad con lo.  CIONAL 9A.; 200; 50; 200 imunicipad, pudiendo suscribir de- ; 
cenciado, domiciiado an esta nai como participar en la const»  Últpusslo en los artículos déck TOTAL 20.000; 6.000; 20.000, .  eleraciones Jursdas, Aquidacio«E 
Cludar de Quito, legalmer+s Ca- — hición de nuevas compañías — fo taulo y akgulantas de loe ue  Presida ta Junia ql ueñor Licor” — .nes de crócios O deudas, pajar : 
paz pres contratar y obicarso sean estes afines o no al pira or- látuios de la compañía y demás , tudo Juan Carlos Mantenegro y requerir loros e Imerraner 19») . 
cual en dorecha ze requiere: SE- — dinario del negocio de la Man- leyes partineniva. Saias, an calidad de Presiderte * de clase de recuraos o acciones 
GUNDA; ANTECEDENTE - la — dame, coniinas delmoro o nal 18 REPAEBENTACION LEGAL," — Ad-hoo y ocasional, y ación co- — judiciales 0 Eciminisirayysa en la 
Junta General Universal Exiracr- : dad eoctil. Representar a le JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL , » Ma secratara el Gurenta Geng- —* dora eatablecid por las Glapo- 

nara cie accionistas de lacom- | Mardeníe en fcitaciones pú dele compañía la ajarce el GE- * * rabia compañia, el señor Ho» 1lcloney- jepales ; apleubies »! 
pañía PECOM-ENERGIA OPE- * cas, concurso de oferia, comprar RENTE GENERAL o lorma lu - racio Begariét.. (ias Y currar buenas bancarias | 
HBACIONES S.A. celebrada ul  basws y pretantar o/eras. mA dividuad u conjuntamente con el El secrelario corataia que na en- 4%: viactuar depósitos y axtraccio» + 

dla tunes diaz de dal ala e según lo di * cuenta el ciamo par, ¿haa en 1al06 CUENTAS, pira: y en--; 
Mo dos mi uno, resolvió aulork- doo los area y acciona en el Lheral u) del articulo déct-: — cierto del capital suaciita y pa * “dond? Checpaaa yabes toncios de- * 
Zar al Garerto General a An de que ésta luviste on bienes in- mo ssxto de los axíaruios aocia- gado de ta compañía, razón por -.) púsllos o am descubierto firmar y ] 
Que otorgue PODEA GENERAL musbles en el Ecuador. sei oc- 

A tavor del señor Daria Goraido 
1 lal como se 
de del acia adjunta: TERCERA: 
PODER GENERAL. Con gta 
ieráncoderta, la compañia PE. 
COM-ENERGIA OPERACIO- 
NES SA. legal y debidamunte 
sepregantada por el pañor Hart 

Gecenis General, dan00 cumpli 
miento a lo renato por la Junta ** 

mo a enajenar los mismos 8 
Mtulo cy La 

* ción legal, juridica y extrajudicial 
de la Mandante a lin de que pue- 
da presentar y contezlar demas 
. dua en juicios civiles, inborales, 

comerciajas, administrativos, pe 

+ nal a de menores. Áciuar como 
cla Beguries, en au calidad de ... tercarlela en los casos en que 

pueden veras aleciados 102 lg- 
reses de la Mangarto. Para elo 

La compañía PECOM-ENERGIA 

OPERACIONES 3.4.v8 congth- 
tuida mediante escrijura pública 
otorgada el 18 de Juko de 2001 

ante el Notario Décimo Séptimo 
del cantón Quito, Doctor Remi 
gu Poveda Vargas, aprobada 
por la Supacintendencia de Com , . 
pañías mediante resolución nú- 

mero DI. e 1 elpuiente arden del día: £*.: 
ty de 2001 e ngcríía en el Regia . 

la cua) pregunta a los accionistas y... endosar. pagarás, y lelas 5, 
su de en Junta *-* cambio y 
General sin necesidad da convo- .; a 
catora previa, En lal virus, los” ” contalos de eridio, de Cuenta * 
eccionlala, renuelvan, de contor- ":=eariente y de otros fipos de: 
mkdad con lo deleeminado por el :-,, cuaniza, 200 o sl garantia, yo- , 

Artículo 239 de la Lay de Cornpa- F quere cartas de crácka "sian py” * 

  

* ** Alas comíicada, constituirse en £,), y banos; depoetar Vulos an cue- 
Junta Genera! Universal Exvaor- -  todia y retrarios, así opmo Gons- 
dinaria con el objeto de tratar el «E Mtuleprencen $ hipotaosl Acora y 

  

e :-. Jos caos, N Parkigaz.an toda, izar al G Se clase de : A cd ta a br REE . r



  

    Dc 

clones o internacional, público y 
privado, nn Cuyo caso la Compre 
fía podrá hacerlo an torma indl- 

vidusl o formando consorcios 
con olras personas físicas o jur 

Dicas, sucionales O exvanjeras; : 
a tal siecto. el Apoderado estará . 

- facutado para inner 109 Acuar- 
dos o onmiralos de Sonsorcio y 

toda otra documentación que 

jar los pliegos o documentos 
de la lotación q) suscribir toda 
documenta, contrata, acuerdo, 
conséniimiento, Insirumento y 
cuajquie: Qro en nombra y 1e- 

presenicción de ía Sociedad, 
con el abjuta de der fal y acabar: 
de cumpirlanto n/ presente Pq» 

der, La prasante enumeración no 
se arteccoró taxaliva alo Mara- ; 
menta cjarplificativa, de lorma 
que ninguna autoridad pública o 

privada, rodrá ategar taha o hh 
suficiencia de poder. 
Sin otra puso que telar, se sun- 

penda la ssuión e las 10n30, 
harta que al Secrelario cedacte 
dl acia corraspondienia, Se 

telnsialo la pasión a las 111100, el. 
d£ decia el acta. la ; 

misma cue 04 aprobada por jos 
accionislas para consiencia de * 
lO cul, uectiben sus Apodera- 

dos la preseñte junto con el Pia- | 

| 
| 
| 

| 
eidente-Ad-hoc y Secralario que * 
Certitica. Se Clausura la sesión a 
las 11h18, . 
Dario Gerardo Lamanna; dimón 
Daávatos Ochoa; Juan Carlos 

0 
APODERADO DE ACCIONISTA; * 
APODERADO DE ACCIONISTA; 
PRESIDENTE AD-HOC 

Esgatias 
QERENTE GENERAL - SECA 
TARIO , 
Se otorgá aria mi, el Notaro: a. 
Iresente ac-ritura de PODER 
GENERAL que otorga PECOH- 
ENERGIA OPERACIONES S.A. 
€ favor de DARIO GERARDO 
LAMANKA y, 4n fa de ello cante 

To ems PRIMERA COPIA CEH- - 
TIFICADA que ta lima y seño en ¡ 
ÍA ciudad de Orto, el cama día . 
de su otouramiento. 
A. REMIGIO POVEDA VARGAS * 
NOTARIO NMÉCIMD SEPT Mo 
DEL CANTON QUITO " 
SEÑORA JUEZ OCTAVO óe Lo 
CIVIL DE PICHINCHA: 
DOCTOR SIMON DAVALOS 

ecuslodana. mayor de | 
Sdad, de rstado civil somero, 1 
abogado en Koro macicio prote- 
SOnAÍ, COMPArezco paria Su au 

poi Y consdidamente axpon- 

Funto Usted se serdrd encon: 
Mar, copias cerificadas del FO- 
DER GENERAL que otorga la 

amprasa — PECOM-ENERGIA * 
OPERACIONES 3.4. n lavor del 
señor Dasio Gerardo Lamanna,, 
- Por lo expuesio »eñora Juez, de * 
£onlosmidad a los dispuerio por 

los arfículos 30 numajal 9, 120 y - 
más perinenias del Código de 

+ Comercio, solicko a Usied 4 alr- 
va disponer la inseripción del 

* PODER GENERAL aries reler« . 
do sr al Regísto Marcanil del - 

+. Cantón Quito y la putleación de 
un extracto del mismo. * 
Practicadas que sean cias vi 
pencias, aolcito us giva ditpo- 
ner es ma devuelvan los arigina- 
las. 
Notilicacionas que Me coren- 

* pondan, las recibiré an mi propio 
. Casero judicial slgrido con el 

No. 195 del Palacio de Justicia. 
de axis cueded, 
Justicia, eto. 
Dr. Simón Dávalos Ochoa * 
ABOGADO, mat, 4937 C.A.O. 
Presentado el día de hoy mibroo- 
des diez de octubre dal año dos 
mál uno, a las diez horas, con co» 

plas certificadas del PODER GE- 
NERAL- CEATIFICO.- 
LA SECRETARIA, : 
JUZGADO OCTAVO DE LO Cl- 
VIL DÉ PICHINCHA,- Quito, 10 
de octubre de 2.001.- Las 
15400.- VISTOS. La pellción que 
artecedn es clara, precisa y red- 
ne los demás requísilos de Ley. 
00 CONTACUNAICIA, pos CUANTO da 
han obrarvado los mimos y se 
han acompañado copias carvi- 
cadas del PODER GENERAL 
Que sy ciorgó la empresa PE- 
COM-ENERGIA CPERACIO- 
NES 8.A. el doce de sepllembre 
del ado 08 rel uno en tavor del 
señor DARIO GERARDO LA- 
MANNA el mismo que taúna dos. 

Ñs legalos de contormi- 
dad c00 lo hispuesia en log entr 
fulos 30 numeral Pno.. 12D y 
más pertinentes del Código de 
Comercio — ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA Y POA AUTOR) 
DAD DE LA LEY, an apruevn el, 
otorgamiento del PODER GE. 
NERAL sn todo mu contenido y 

“se diepon»: Su inscripción an el 
Registro Mercantil del Canión 

*, Quito, hecho que esa 90 lo pubR- 

que en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciu 
dad, practicados salón pipa 
"clas y sentadas las rizones co- 
arapondienias, que ye protocoll- 

* 09 en una de jas Notarias de es- 
la ciudad, donde a concederán 
1a8 copias certificadas QUE $4 10- - 
ficiien. Tanto ml señor Regisira- 

dor Mercaril, como la Sacruisra, - 
de esta Judicatura, fan y man- 

* tengan por Buis manes copia del - 
expediente coriorme a Ley, TÁ 

: mesa en cuenta el cormicika $e- 
felado, Nolllquesa, —¿ “i- = 

- Dra. Bualriz Suárez 
JUEZA OCTAVA DE LO CIVAL. 

“En Quito, a los dlgz dea del ved 
«de actubos del año dos má yno, a 
las diaz y sele horas, Nallliqua 
«con la sentencia que antecede al * 

. señor Doctor Simón Dávalos 
a 

* 195. Carullca, 
La Secralnria - yor4* 
En ula, el día de hoy dez y, 

asa Gs octubre del año dos mil 
uno. a las ocho horas trainta má. 
nutos, nobfiqué con la sentencia 
que amecada aj sañor Ragratra- 

, Gor de lo Mercanill, an persona, 
* an Yu despacho y para consian- 
cia Hemna. 
El Registrador raorcardll: La Se- * 
cralada 
RAZON: Con esía fecha queda 

TAVO DE LO CIVIL. QE PICGHIN> 
CHA dá 10 de octubre del 2.001, 
bajo el número 4333 del Registro 
Meitani!, tomo 132.- Su tornó 
nola al margen de la inscripción 
ninero 3475 dal Registro Mer 

cant de vtiMigiate de agosto del 
das mil uo, Tomo 132.- Queda. 
wttihewds Md SEGUNDA copia" 

certificada de la Escriba publica 
de 12 de Espitambre dal 2.001, + 
otorgada Ente el Notario DECI- 
MO SEPTIMO del Canión Quito, 
DR. AEMIDIO. POVEDA VAR» 
GAS. reterenta al PODER GE- 
NERAL que la Compañia "PE- 
COM-ENERGIA OPERACIO- 
NES 5.A.”. cantera u favor del 
Señor DARIO GERARDO LA- 
MANNA.- Sa hjg un axtracto pa- 
ra Conservario por tals menes, ' 
según lo ordena la Loy, signado 

cor el número 2689.- Se de así . 
Compilado £ do disprbslo en 

la citada SENTENCIA» Be anoló 
en el Reperioria bajo el tamano 

. 0929273.- Gulto, a veinticinco de 
octubra del 2ñp dos mii Uno.- EL. 
REGISTRADOR, 

* 0. RAUL GAYBOR SECAIRA 
, REGISTRADOR MERCANTIL : 
* DEL CANTON QUITO, * 
y ZOO» 

e RA 

     
O POVEDA, 

Lund 
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Ls Ñ z 7 S. ms 
RAZON DE PROTOCOLIZACICHM.—- A petición del Estudio uFidi ear Gorzál 

- D 

Fañaherrera: protocolizo en el Registro de Escritura> Dti 

Motsris scrualmente 2 mi carga, el FODER ESPECIAL y dente diligencias 

gue otorga PECOM-EMEFGIA CPERACIONES S.A. a flavor de DARIO SERAFOL 

LAMAPMA: documentación que antecede en diez fojas uútiles.- Quitd. 

seis de noviembre del dos mil uno. firmado; DR-— PEMIGIO ECU 

VARGAS. — EL MOTAFIO. 

Ze protecolizoó ante mi, el Motario: 

TERCERA CUFIA CERTIFICADA, 

nceriembre del dos mil una.- 

Dx. Pemicio Bda 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De guHo foja(s) útiles), sellada y rubricada pore e 

suscrito notario, es exacta al original que fa tenido ala e e 

vista, de le cual day fé. A pe : > En 

Quito 1d noviembre GaLt2iOoó 

    

  

      - o, 

m7 ASTRID TERCERO? 
QUUO ECUADOR    



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
. ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “PECOM-ENERGÍA OPERACIONES S.A.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy martes 5 de 
noviembre del 2002, a las 09H30, en el local social de la Compañía ubicado en la calle 
Suiza número doscientos nueve y avenida Eloy Alfaro, Edificio Azul, piso tres, de esta 
ciudad de Quito, se reúnen los accionistas que se detallan a continuación. 

  

  

  

  

ACCIONISTAS $ ACCIONES CAPITAL ($) 
Pérez Companc International S.A. 19.800 19.800,00 

Pecom Energía Internacional S.A. 200 200,00 

TOTAL 20.000 20.000       
  

Preside la Junta el Presidente de la compañía, señor Hugo Néstor Giampaoli, según los 
estatutos; y actúa como Secretario el doctor Dario Lamamna, por decisión de los accionistas 
presentes: 

El Secretario informa que los accionistas que se encuentran presentes, representados por 
sus apoderados, representan el ciento por ciento del capital social de la compañía. En 
consecuencia, los accionistas por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal sin necesidad de convocatoria previa, con el objeto de tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

- Conocimiento y aprobación del aumento de capital suscrito de la compañía. 

En atención a lo expuesto, los accionistas manifiestan su conformidad, razón por la cual la 
celebración de la presente Junta y el Orden del Día quedan aprobados por unanimidad. El 
Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

Punto Único del Orden del Día: Conocimiento y aprobación el aumento del capital 
suscrito de la Compañía 

El Presidente de la Junta toma la palabra para exponer a los accionistas presentes que la 
compañía se acogió al beneficio tributario contenido en el artículo 38 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, cancelando únicamente el 15% de impuesto a la renta del ejercicio fiscal 

2001, asumiendo, de acuerdo con la norma citada, la obligación de reinvertir en la 

compañía el 10% del impuesto a la renta no cancelado. Por lo expuesto, pone en 
conocimiento de los accioncitas la obligación de realizar el aumento de capital suscrito 
dentro del capital autorizado, el mismo que debe ser realizado antes de fin del año en curso 
y solicita su aprobación. El 10% del impuesto a la renta no cancelado asciende a la suma de
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nueve mil novecientos once con 07/100 dólares de los Estados Unidos de-Amiérica,.fl 

que se encuentran en la cuenta de resultados acumulados. 

El apoderado del accionista Pecom Energía Operaciones S.A. toma la palabra para, 
renunciar a su derecho preferente en el presente aumento de capital, a favor de Pére 
Companc Internacional S.A., en la suma de once centavos de dólar, a efectos de cuadrar 

emisión de los títulos de acciones 

Los accionistas expresan su conformidad con lo propuesto por el Presidente y deci 
aprobar por unanimidad el aumento de capital suscrito, dentro de los límites del capita 
autorizado, de la compañía en la suma de nueve mil novecientos once con dólares de los 
Estados Unidos de América ($ 9.911,00), esto es, hasta alcanzar la suma de veintinueve mil 

novecientos once dólares de los Estados Unidos de América ($ 29.911,00). 

El aumento se lo decide realizar mediante capitalización de fondos utilizando para el efecto 
los fondos existentes, depositados por los accionistas, en la cuenta de “Resultados 
Acumulados”, según el siguiente detalles: 

ACCIONISTA CAPITAL NUMERO RESULTADOS NUEVO 
SOCIAL ACCIONES ACUMULADOS — CAPITAL 

Pérez Companc 
International S.A. 19.800 19.800 9812 29.612 

Pecom Energía 
Intemacional S.A. 200 200 99 299 

TOTAL 20.000 20.000 9.911 29.911 

El aumento de capital se hace mediante-la emisión de nueve mil novecientas once (9.911) 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América sucres cada una ($ 1,00). 

Instrumentado que sea el aumento de capital de Pecom Energía Operaciones S.A. quedará 
conformado de la siguiente manera: 

pe PAPA td aj eps terri 

ACCIONISTA NUEVO NUMERO DE PORCENTAJE 
CAPITAL ACCIONES 

Pérez Companc 

International S.A. 29.612 29.612 90% 

EPA A AE O EA PE ad IM LE q que 

Pecom Energía 
Internacional S.A. 299 299 1%



TOTAL 29,911 29.911 100% 

Adicionalmente autorizan al Gerente General de la Compañía para que realice todas las 
gestiones pertinentes para conseguir esa finalidad. 

Sin otro punto que tratar, se concede un receso al Secretario para la elaboración del acta.. 
Reinstalada la Junta, se da lectura al acta definitiva, la misma que es aprobada por 
unanimidad de todos los accionistas para constancia de lo cual firman junto con el 
Presidente y el Secretario. Se clausura la sesión a las 11H00, 

  

APODERADO ACCIONISTA 

  

de otorgó anta ul, en fe de ells con- 

Siero esta SERCÉRA — goyia UENSIPICADA, sollada y firmada en 

wuito, as quines de noviusbro del dos ul dosl 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN:- Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número Lars 
Mercantil de veinte y siete de Agosto del año dos mil uno, a fs 3167 vta., Tomo 132, lo 

referente al AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la Compañía 
"PECOM-ENERGIA OPERACIONES: S.A.".- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de 15 de Noviembre del 2.002, ante el Notario 

TERCERO del Cantón Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Quito, a nueve 

Oo de Diciembre del año dos mil dos.- EL REGISTRA    
RG/lg.- 

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON DE MARGINACION.- -NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha. tomo nota al márgen en la 

  

Le escritura matríz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ÍPECOM- 

ENERGIA OPERACIONES S.As.. otorgada. el dieciocho de julio 
Dr. Remiglo Poveda 

Vargas 

Ñ del dos mil uno; de su escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO, DE LA MISMA COMPAÑIA, otorgada ante el 

Notario Tercero, Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO, el quince de 

7 noviembre del dos mil  dos.- Quito, veintisiete de 

      

  

O diciembre del dos mil dos. 

“COBO MANTILLA 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO ([ E) 

/ 

Dr. Diego Cobo M. 
NOTARIC SUPLENTE 

] Quito - Eouwdor


